
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 deI Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las tormes propias de su expedición, se 
entenderá que éslos han edo debidamente radados. .a actividad de enajenación sólo codrá iniciarse desoués de 
los quince (151 dlas hábiles simientes e la oresente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 225.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al acticulo 2 del Decreto re ,lamentario 2180 de 2006.  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCCIONES JANS SAS 

u 

rij 

mL 

T1 
o 

2. IdentifIcación NúMeró& - 

NIT 900.635.856-8 

Al.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SrCIETARLATTH HABITAT 

.1, 

':1 

0) 

3. Representante legal de la persona jurldica  4. IdentifIcación del representante legal  5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2014057 
JOSE ONOFRE RIAÑO CUEVAS 
6. Dirección 

KR 32 A 25 B 75 Torre 3 - 
Apartamento 1702  

19409475 
7. Si autorizo a ser comunicado yio notificadoal Correo electrónico: 

samilena085@hotmail.com  
8. Teléfono 

7576608 

ORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO JANS 4 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(S), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

36 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP más con precio mayor a 175 smmlv más 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

KR 6 19 A 05 SUR 
13. Localidad - UPZ 

San Cristóbal - UPZ 33 SOSIEGO 
14. Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

. 33 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-5-21-1663 10-dic.-2022 5 
18. Área del lote según licencia de construcción (m2) 

840 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (mx) 3,244,38 
20. Área a construir para esta radicación (m') 

3244,3 
21. Afeclación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N 2-2021- 
24. Chip(s) 

AAA000IWSKC 
25. MatrIcula(s) inmobiliaria(s) 

50S-246123 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

30% $ 1.407.900.000 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30105/2023 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI 
29. TIene Gravamen hipotecario? Escritura n(imero Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patnmonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número Fecha Notaría 

NO O 
31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos 
de la buena fe (ArtIculo 

.... 

Persona natural, 

legales, declaro que me ciño a los postulados 
83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 
- 

400020220145 
FECHA 

29JUN 2022 
La persona natural 
enajenación de 
del Decreto Ley 
2015, a partir del 

que .torga 

o jurídica queda habilitada 
inmuebles destinados a vivienda 
2610 de 19791  y el artículo 2.2.5.3.1 
día: 

para ejercer la actividad de 
de que trata el Artículo 2 

del Decreto 1077 de 
- 

22 JUL 2022 

o 
de documentos 

ombre y firma del soltcttante 
Representante legal de la persona turldica o oderado 

• 're y firma del functo 
el consecutivo de la Radicación 

Observaciones: 

1 MP O RTA NT E: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de flducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicacIón. (Arttculo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artícuto 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 
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INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE: 

1. SOLICITANTE: Escriba los datos del(los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 

2. IDENTIFICACIÓN: Escriba el Número de Identificación Tributaria de la persona jurídica o el número de cédula de la 
persona natural que solicita el trámite 

3. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Si el solicitante es una persona jurídica, escriba el nombre 
completo del representante legal. 

4. IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Diligenciar la identificación del 
representante legal. 

5. REGISTRO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES N°: Escriba el número que identifica a la persona natural o 
jurídica ante la Alcaldía Mayor como Enajenador de inmuebles. Este requisito debe realizarlo previo a este trámite, para 
su incorporación y activación en el sistema. Ingrese todos los registros cuando se presenta mas de un enajenador. 

6. DIRECCIÓN: Escriba la dirección a la cual deben enviarse los oficios, notificaciones, requerimientos y demás 
comunicaciones que esta entidad requiere efectuar como ente de control. 

7. CORREO ELECTRÓNICO: De conformidad con el artículo 56 C.P.A.C.A., elija libremente sí autoriza ser comunicado 
y/o notificado por vía electrónica de las actuaciones administrativas relacionadas con esta Radicación de documentos. 
Sí autoriza, será su responsabilidad consultar frecuentemente el Correo electrónico que suministró para que se entere 
de los Oficios o Requerimientos que le haga la entidad por este medio. Sí no autoriza, se le enviarán por escrito a la 
dirección que nos suministró en este formato. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo, 
es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico, la entidad registrará la fecha 
y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 
de correo electrónico. 

Por lo tanto el usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la 
cuenta de correo electrónico indicada, así como el manejo de la clave del mismo y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de actos administrativos que serán objeto de notificación, de la misma forma 
deberá informar en caso de que decida cambiar de correo electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas. 

8 TELÉFONO: Escriba el número de teléfono de contacto, con su extensión. 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA: 

9. NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA: Señale el nombre completo que llevará ei proyecto. 

io. ETAPA PARA ESTA RADICACIÓN: Describa si las unidades de Vivienda de esta radicación corresponden a: Etapa(s), 
Bloque(s), Torre(s), Interior(es), Manzana(s), Supermanzana(s), etc. Ejemplo: Etapa 2 Torres 5 y 6. Sí se trata de una 
única etapa, escribir: única. 

11. NÚMERO y TIPO DE VIVIENDAS: 
Primero clasifique por tipo, con base en el precio de venta de cada Vivienda, expresado en smmlv salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

Los tipos de Vivienda son: 
VIP, es decir, Vivienda de Interés Prioritario, cuyo precio de venta es <= 90 smmlv; 
VIS, Vivienda de Interés Social, cuyo precio de venta es> 90 y < 150 smmlv; 
Vivienda de Interés Social con renovación urbana cuyo precio de venta es> 150 y < 175 smmlv; 
Vivienda no VISNIP Vivienda con precio de venta> 175 sknmlv. 

Según lo determine la cantidad de apartamentos, casas, lotes y/o casalotes; por cada tipo. 

Ejemplo: El proyecto de vivienda o etapa objeto de esta radicación, podría tener: 24 Apartamentos VIP más 158 
Apartamentos VIS 1 más 7 Casas con precio mayor a 175 smmlv. 

12. DIRECCIÓN DEL PROYECTO (NOMENCLATURA ACTUAL): Escriba la dirección del proyecto, utilizando la actual 
nomenclatura. 

13. LOCALIDAD - UPZ: Señale la localidad y el número y nombre de la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ donde se 
ubica el proyecto, este debe coincidir con el que aparece en la licencia de construcción. 

14. ESTRATO: Indique el estrato socioeconómico correspondiente al proyecto de vivienda. 
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1 
La vahdez de este documento podrá venftcarse ef la página certJcados.supemotariadogov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220601832759912075 Nro Matrícula: 50S-246123 
Pagina 1 TURNO: 2022-231601 

Impreso el 1 de Junio de 2022 a las 02:49:51 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 10-10-1974 RADICACIÓN: 74-72193 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 03-10-1974 
CODIGO CATASTRAL: AAA000IWSKCCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

AREA ANTERIOR;LOTE DE TERRENO , Y LINDA: ORIENTE. EN 20.00 MTRS. CON LA CARRERA 6. SUR. OCCIDENTE. EN LA MISMA EXTENSION 
ANTERIOR, CON LOTE QUE ES O FUE DE PROPIEDAD DE PEDRO A. LARGO: NORTE EN 42.00 MTRS.. CON LOTES QUE SON O FUERON DE 
PROPIEDAD DE L.J. BOHORQUEZ Y SUR, EN LA MISMA EXTENSION ANTERIOR CON LOTES QUE SON O FUERON DE PROPIEEAD DE R. 
SALAMANCA Y DE LAS EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA— AREA RECTIFICADA: SE RECTIFICA EL AREA DE ESTE 
PREDIO ASI: 840.OMT2. MEDIANTE RESOLUCION NO. 7530 DEL 2021 POR LA UNIDAD ADMINISiRATlVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL DE 
B•OTA D.C. LEY 1579/2012. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

2) KR 6 19A 05 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 
1)CARRERA6 19-27S 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN L.A(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ACION: Nro 001 Fecha: 03-04-1957 Radicación: SN 

Doc: SENTENCIA SN deI 01-02-1957 JUEZ 2. CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :150 ADJUDICACION SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LONDO\O MONTES LUIS ALBERTO 

A: LONDO\O CONVERS ALFONSO 

A: LONDO\O CONVERS HECTOR ALBERTO x 
A: LONDO\O CONVERS LUIS ANTONIO x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-06-1965 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 2590 deI 05-06-1965 NOTARlA 6 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRA VENTA DERECHOS DE CUOTA 

VALOR ACTO: SO 

S N Ii O 
1 RLIrla 
• ...+t » * 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certiticados.supemotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220601832759912075 Nro Matrícula: 50S-246123 
Pagina 2 TURNO: 2022-23160 1 

Impreso el 1 de Junio de 2022 a las 02:49:51 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LONDO\O CONVERS LUIS 

A: LONDO\O DE BETANCOURT MARIA INES x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-1/0-1974 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 1662 deI 16-09-1974 NOTARlA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $43000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRA VENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE:LONDO\ODEBETANCOURTMARIAINES
.................. 

A: LONDO\O CONVERS LUIS :j 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-08-1975 Radicación: 75055265 

Doc: ESCRITURA 1098 deI 05-08-1975 NOTARlA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $60.000 

ESPECIFICACION: : 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de dominio incompleto) 

DE: LONDO\O CONVERS ALFONSO 

A: LONDOO CONVERS LUIS ANTONIO x 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-10-1976 Radicación: 76097183 

Doc: ESCRITURA 3528 deI 02-12-1976 NOTARlA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $135.000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LONDOO CONVERS HECTOR 

DE: LONDO\O CONVERS LUIS 

A: CORREA DE CAUCAYO OFELIA X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-04-2010 Radicación: 2010-35314 

Doc: SENTENCIA 00 deI 07-10-2009 JUZGADO 28DE FLIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAUCAYO MOGOLLON ISIDRO 

DE: CORREA DE CAUCAYO OFELIA 

A: CAUCAYO CORREA ADIELA CC# 41577397 X 1111 PARTE 

A: CAUCAYO CORREA AMANDA CC# 31216480 X 1/11 PARTE 

A: CAUCAYO CORREAAMILIBIA X 1/11 PARTE 

A: CAUCAYO CORREA DIEGO CC# 19484111 X 1/11 PARTE 

A: CAUCAYO CORREA FERNANDO CC# 19273142 X 1/11 PARTE 

S Pl R ts 
1. OItO 

.+N 78v 7.Si 



La validez de este documento podra vertdcazse en la pagina ceI1JlicadOs.supemotanado.gov  
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A: CAUCAVO CORREA HERNAN CC# 79144858 X 1/11 PARTE 

A: CAUCAYO CORREA ISIDRO CC# 79345862 X 1/11 PARTE 

A: CAUCAYO CORREA JAVIER CC# 19058571 X 1/11 PARTE 

A: CAUCAYO CORREA JOSE URIEL CC# 79454239 X 1/11 PARTE 

A: CAUCA YO CORREA JULIÁN CC# 6455850 X 1/11 PARTE 

A: CAUCAYO CORREA NELSON X 1/11 PARTE 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 01-02-2017 Radicación: 2017-5067 J " • - 
Doc: OFICIO 2580 deI 18-11-2016 JUZGADO 020 FAMILIA DE CIRCUITO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION SUCESION DOBLE INTESTADA 11001311002020050091 100 

• ONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titutar de dominio incompleto) 

A: CAUCAYO CORREA ADIELA ................. . CC# 41577397 

A CAUCAYOCORREAAMANDA \ L UL I.JC JP t) CC# 31216480 

A: CAUCAYO CORREA AMILBIA CC# 51624067 

A: CAUCAYO CORREA DIEGO CC# 19484111 

A: CAUCAYO CORREA FERNANDO CC# 19273142 

A: CAUCAYO CORREA HERNAN CC# 79144858 

A: CAUCAYO CORREA JAVIER CC# 19058571 

A: CAUCAYO CORREA JOSE URIEL CC# 19454239 

A: CAUCAYO CORREA JULIÁN CC# 6455850 

A: CUACAYO CORREA NELSON CC# 79147561 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-06-2018 Radicación: 2018-36563 

Doc: ESCRITURA 1505 deI 28-05-2018 NOTARlA DIECISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1450000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,t-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAUCAVO CORREA ADIELA CC# 41577397 

DE: CAUCAYO CORREA AMANDA CC# 31216480 

DE: CAUCAVO CORREA AMILBIA CC# 51624067 

DE: CAUCAYO CORREA DIEGO CC# 19484111 

DE: CAUCAYO CORREA FERNANDO CC# 19273142 

DE: CAUCAVO CORREA HERNAN CC# 79144858 

DE: CAUCAVO CORREA ISIDRO CC# 79345862 

DE: CAUCAYO CORREA JAVIER CC# 19058571 
DE: CAUCAYO CORREA JOSE URIEL 

CC# 19454239 

DE: CAUCAVO CORREA JULIAN CC# 6455850 



La validez de este documento podrá verálicarse en la página cetlificados.supemotañado.gov.co  
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DE: CUACAYO CORREA NELSON CC# 79147561 

A: CONSTRUCCIONES JANS S.A.S NIT# 9006358568X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 10-05-2021 Radicación: 2021-24827 

Doc: RESOLUCION 7530 del 08-04-2021 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: RECTIFICACION ADMINISTRATIVA DE AREA Y LINDEROS: 0964 RECTIFICACION ADMINISTRATIVA DE AREA Y LINDEROS REF. 

UAECD 2020-1006937 RECTIFICACION DE AREA POR IMPRECISA DETERMINACION AREA DE TERRENO 840.0 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular d dominio incompleto) 

DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL DE BOGOTA Ç  

  

           

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9* 

         

            

            

            

            

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2011-21487 Fecha: 10-12-2011 

SEACTUALIZA LA IDENTIFICACIÓN ACTUAL DEL PROPIETARIO DEL INMUEBLE (OFICIO DRDZS-298_2011 DE 09-DIC-2011) 

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: C2014-10651 Fecha: 13-05-2014 

EN FECHA DE ANOTACION, NO 1976 CORREGIDA, SI VALE, ART. 59 L 1579/12 CONTRATO 654 BPO 2013 SNR. 

SNR ttE TAIJ,() 
1. Olt 
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PROMESA DE COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO No. XXX, GARAJE No. XXX, DEL EDIFICIO 

JANS 4,  PROPIEDAD HORIZONTAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA. 

(CONTADO) 

Entre los suscritos, de una parte JOSE ONOFRE RIAÑO CUEVAS, varón, mayor de edad, de estado 

civil casado con sociedad conyugal vigente, domiciliado en esta ciudad, identificado como 

aparece al pie de su firma, quien obra en su propio nombre y representación de la sociedad 

CONSTRUCCIONES JANS SAS, en su calidad de gerente y representante legal de la misma, 

sociedad comercial domiciliada en Bogotá D.C, constituida mediante Documento privado de 

asamblea de accionistas del 2 de julio del 2013, inscrita en el Libro IX el día 16 de julio de 2.013, en 

la Cámara de Comercio de la ciudad de Bogotá, bajo la Matricula Mercantil número 02342066, 

con NIT 900635856-8, debidamente autorizado por los estatutos sociales, todo lo cual acredita 

con el certificado de constitución y gerencia expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, 

quien para efectos de este contrato se denominará LA PROMITENTE VENDEDORA, y por la otra, 

XXXXXXXXX, mayor(es) de edad y domiciliado(s) en Bogotá D.C, identificado(S) como aparece al 

pie de su(s) firma(s), quien(es) en este documento se llamarán LOS PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES), hemos celebrado el Contrato de Promesa de Compraventa , que se determina 

en las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se 

obliga a vender a EL (LA) (LOS) LOS PROMITENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) y éste (a)(os) por su 

parte se obliga(n) a comprar a aquella, el derecho pleno de dominio y la posesión plena que 

ejerce sobre los siguientes inmuebles: EL APARTAMENTO NUMERO XXXXX, así como el GARAJE 

NUMERO XXXXXXX, los cuales forman parte del EDIFICIO JANS 4,  PROPIEDAD HORIZONTAL, 

distinguido hoy en la nomenclatura urbana con el numero XXXXXXXXXXXX de la ciudad de 

Bogotá D.C, con folio de MATRICULA INMOBILIARIA No. XXXXXXXXXXXXX, comprendido dentro 

de los siguientes linderos generales y especiales relacionados en la Escritura Publica No. XXX, de 

fecha XXX de XXX, de la Notaria 7  del Círculo de Bogotá D.C. La anterior escritura pública, 

mediante la cual la Promitente Vendedora protocolizo y contiene el reglamento de Propiedad 

Horizontal del edificio denominado "EDIFICIO JANS 4;  por acuerdo expreso de los contratantes, 

se tendrá en cuenta y forma parte integrante del presente contrato, para todos los efectos 

legales; y particularmente, en cuanto se refiere a los LINDEROS GENERALES y LINDEROS 

ESPECIALES, del apartamento y Parqueadero objeto del presente contrato. No obstante, la 

cabida y linderos generales y especialmente los Linderos especiales, la venta se hace como 



"Cuerpo Cierto". PARAGRAFO. Las partes contratantes acuerdan y dejan en claro que la 

matricula Inmobiliaria del apartamento objeto del presente contrato, a la fecha de celebración 

del presente contrato, no se conoce, atendiendo a que en este instante, el reglamento de 

Propiedad Horizontal se ha protocolizado en la Notaría 7  de Bogotá D.C; y, posteriormente la 

escritura mediante la cual se protocoliza el reglamento, se radicara en la oficina de registro de 

Instrumentos Públicos, para la asignación de la correspondiente matricula inmobiliaria. Una vez 

se conozca la Matricula Inmobiliaria, mediante otro si, a la presente promesa, se mencionará la 

matricula inmobiliaria para tal efecto.------------------- 

CLAUSULA SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio convenido para esta venta es la 

cantidad de XXXXXXXXXXXXX($ ) MCTE. Que LOS PROMITENTES COMPRADORES pagarán 

a LA PROMITENTE VENDEDORA así: a). La suma de XXXXXXXXXXXXXXXX($ ) MCTE. que 

LA PROMITENTE VENDEDORA declara haber recibido en dinero en efectivo a su entera 

satisfacción de manos de LOS PROMITENTES COMPRADORES a la firma de este documento en 

calidad de arras confirmatorias e imputables al precio total de los inmuebles; b) La suma de 

x X ($ ) MCTE, que LOS PROMITENTES COMPRADORES pagarán a LA 

PROMITENTE VENDEDORA contra la entrega del inmueble y una vez se reciba un certificado de 

tradición y libertad en el que conste el registro de la escritura de compraventa.----------------------

CLAUSULA TERCERA.- ENTREGA: La entrega del inmueble prometido en venta, se efectuará 

salvo fuerza mayor, el día en que EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(A) (ES) haya(n) 

pagado la totalidad del PRECIO pactado en el presente contrato. PARAGRAFO PRIMERO: EL (LA) 

(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR(A) (ES) declara(n) que ha(n) conocido y aceptado las 

dimensiones, especificaciones y materiales del apartamento modelo, los cuales serán los que se 

coloquen a el apartamento y garaje objeto de esta Promesa. LA PROMITENTE VENDEDORA se 

reserva el derecho de reemplazar cualquier material utilizado en el apartamento modelo, por 

otro de igual calidad y similar apariencia, cambios que obedecerán a situaciones de fuerza mayor 

o caso fortuito, con previa anuencia del PROMITENTE COMPRADOR. PARÁGRAFO SEGUNDO. 

Los bienes comunes de uso y goce general, ubicados en el Edificio JANS 4,  tales como zona de 

BBQ y salón comunal, entre otros, se entregarán a la persona o personas designadas por la 

asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya 

terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por 

lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega 

deberá incluir los documentos de garantía bombas y demás equipos, expedidas por sus 



proveedores, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y, en 

general, de los servicios públicos domiciliarios. 

PARÁGRAFO TERCERO: LA AREAS DE USO Y GOCE COMUN DEBERAN ENTREGARSE DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 DE LA LEY 675 DE 2001.----------

PARÁGRAFO CUARTO: En los eventos de fuerza mayor y caso fortuito se prorrogará la entrega 

del bien inmueble por un término de UN (i)AÑO.------- 

CLAUSULA CUARTA: Las Unidades inmobiliarias se entregarán dotadas de los servicios públicos 

definitivos, conforme a lo preceptuado en el art. io ley 66 de 1968: " (...) La obligación de 

ejecutar las obras de urbanismo y de dotar a los inmuebles que se enajenen o prometan enajenar 

de los servicios públicos exigidos por las autoridades distritales o municipales en los planes o 

programas a que se refiere la presente Ley, no podrá descargarse en los adquirientes o 

transmitirse a terceros, salvo cuando se trate de contratos celebrados con ora persona dedicada 

a la misma actividad y ambos se hallen inscritos ante en Superintendente Bancario (... )".----- 

CLAUSULA QUINTA.- ESCRITURA: La Escritura pública que perfeccione la presente promesa se 

otorgará el día — del mes del año ___________, a las diez de la mañana (10:00 AM 

),en la Notaría 7  del Círculo de Bogotá D. C.------------------------------ 

PARÁGRAFO. GASTOS NOTARIALES. Las partes contratantes que los gastos notariales y de 

registro serán cancelados de la siguiente forma: A) Los gastos de Notaría por la venta serán 

cancelados por partes iguales entre los contratantes, es decir, 50% la Prometiente Vendedora; y 

el otro 50% los Prometientes Compradores. B) Los gastos de registro y beneficencia por concepto 

de la venta e Hipoteca que gravará el inmueble, corresponderán en su totalidad a los 

Prometientes compradores. C) En cuanto al Impuesto de retención en la fuente, como se trata 

de vivienda nueva, este concepto no debe ser cancelado. -------- 

CLAUSULA SEXTA: El tradente se compromete a hacer el desenglobe de la unidad inmobiliaria 

que se enajena, ante la Unidad Administrativa de Catastro Distrital.------------------------ -- 

CLAUSULA SEPTIMA. -: LA PROMITENTE VENDEDORA hará entrega real y material del inmueble 

prometido en venta en la fecha indicada en la Cláusula tercera (3a),  y, en los términos del presente 

contrato, salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito. PARÁGRAFO PRIMERO: Si EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR(A) (ES) debido a un caso de fuerza mayor no comparece(n) a 

recibir los inmuebles en la fecha pactada, de común acuerdo se señalará una nueva fecha y hora 

para la entrega, si en esta nueva fecha tampoco comparecen, estos se tendrán por entregados. 
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En este evento, las llaves del apartamento quedarán a disposición de EL (LA) (LOS) PROMITENTE 

(S) COMPRADOR(A) (ES) en las oficinas de LA PROMITENTE VENDEDORA o donde esta le(s) 

señale. PARÁGRAFO SEGUNDO: Si por cualquier circunstancia las partes acordasen entregar los 

inmuebles antes de otorgarse la Escritura pública de compraventa de los mismos, la entrega se 

hará a tftulo de mera tenencia. 

CLAUSULA OCTAVA: La entrega material se hará constar en Acta suscrita por ambas partes y en 

la misma se indicarán aquellos detalles de acabado que deban ser arreglados por LA 

PROMITENTE VENDEDORA, detalles estos, que a no ser que sin su reparación el inmueble no 

pueda ser utilizado para la vivienda de sus moradores, no serán causa para no recibirlo, 

entendiéndose que en la fecha indicada EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR(A)(ES) 

ha(n) recibido el inmueble prometido en venta. En esta acta se señalarán los plazos para entregar 

o ejecutar los arreglos posventa a que haya lugar. PARAGRAFO PRIMERO. Para el evento en que 

se tuviese que cancelar impuesto predial, valorización y demás; la Prometiente vendedora, 

cancelara estos conceptos, únicamente los causados hasta la fecha en que se realice la entrega 

real y material del inmueble objeto del presente contrato. ----------- 

CLAUSULA NOVENA: LA PROMITENTE VENDEDORA manftiesta que ha efectuado el pago de los 

derechos correspondientes a la instalación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, 

energía eléctrica y gas. Respecto al servicio telefónico, se colocaron los ductos 

correspondientes, pero la instalación del servicio será a cargo de EL(LA) (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR(A) (ES). El servicio de citofonía se prestará a través del sistema de Citofonía Virtual 

de la E.T.B u otra igual. PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA cancelará los 

derechos correspondientes a la instalación definitiva de los servicios de energía, acueducto y 

alcantarillado y gas, y entregará estos servicios instalados y funcionando con sus respectivos 

medidores de conformidad con el artículo décimo de la Ley 66 de 1968. Más sin embargo, en el 

evento en que deba postergarse la entrega del inmueble por las demoras en que pudieren 

incurrir las empresas de servicios públicos, en cuanto a la instalación de los mismos sin culpa del 

vendedor, deberá acordarse con el comprador los términos en días en que la entrega del 

inmueble se postergará. ------•--- ------------------ -------------- ------- 

CLAUSULA DECIMA: Si el día fijado para la firma de la Escritura pública LA PROMITENTE 

VENDEDORA no contase con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse 

con ella para efectos de probar el pago del impuesto predial y complementarios, y demás 

documentos, por causas imputables a las entidades públicas respectivas, el otorgamiento de la 



Escritura se llevará a cabo dentro de los diez (lo) días hábiles siguientes a la fecha de la 

obtención, para lo cual LA PROMITENTE VENDEDORA dará aviso escrito acerca de su obtención, 

a la siguiente dirección: XXXXXXXXXXXXXX, XXXXXX XXXXX de Bogotá teléfono. No. XXXXXX al 

(LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(A)(ES). Será responsabilidad de este(a) (os) 

comunicar por escrito a la PROMETIENTE VENDEDORA cualquier cambio de dirección; Asímismo, 

si el día fijado para la firma de la Escritura Publica EL PROMITENTE COMPRADOR no contase con 

los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella PARA EL 

OTORGAMI ENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA se llevará a cabo dentro de los diez (lo) días hábiles 

siguientes a la fecha de la obtención, para lo cual EL PROMETIENTE COMPRADOR dará aviso 

escrito acerca de su obtención, a la siguiente dirección : XXXXXXXXXXXXXX, XXXXXX XXXXX de 

Bogotá teléfono. No. XXXXXX al (LA) (LOS) PROMITENTE (S) VENDEDOR(A)(ES).. Será 

responsabilidad de este(a) (os) comunicar por escrito al PROMITENTE COMPRADOR cualquier 

cambio de dirección, lo anterior, en aras del equilibrio contractual. PARÁGRAFO: Si el día 

acordado para la firma de la Escritura pública fuere feriado o no estuviese abierta la Notaría por 

cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma 

Notaría. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: LA PROMITENTE VENDEDORA adquirió el lote en donde 

actualmente se desarrolla la construcción de los inmuebles objeto de este contrato de 

compraventa, por compra hecha a XXXXXX, como consta en la Escritura pública número 

XXXXXXXX, de fecha XXXXXXX de XXXXX de XXXXXXX, de la Notaria XXXXXXX de Bogotá D.C; 

debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá sede Sur. 

La construcción se desarrolla a expensas de LA PROMITENTE VENDEDORA. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- - La radicación de documentos efectuada ante la Secretaria 

Distrital del hábitat se efectuó el XXXXXXXXXXXXXXXXXX y el número de la licencia de 

construcción otorgado al proyecto es XXXXXXXXXXXXXXXX (fecha de ejecutoria). Resolución 

1513de2015.------------------------------ -------------------------- 

CLAUSULA DECIMA TERCERA .- LA PROMITENTE VENDEDORA declara que la propiedad 

individual y demás derechos objeto del presente contrato no han sido enajenados por acto 

anterior al presente, no soportan limitaciones de dominio, salvo las provenientes del 

Reglamento de Propiedad Horizontal, el cual fue protocolizado mediante escritura No. XXXX, de 

Fecha XXXX XX de XXXX, de la Notaria 17 de Bogotá D.C, reglamento y escritura Pública, que se 

consideran parte integrante de este contrato y respecto al cual, desde ahora EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE (5) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) al cumplimiento estricto de todos los 



deberes en el señalados, en especial a contribuir a las expensas comunes en la proporción 

acordada, y que en la actualidad los posee quieta, regular y pacíficamente, no son objeto de 

demandas civiles, censos, anticresis, arrendamiento por Escritura pública, condiciones 

resolutorias de dominio, etc.. Conforme a la Ley, LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga al 

saneamiento de esta venta tanto por evicción como por vicios redhibitorios durante el término 

establecido por la misma. CLAUSULA DECIMA CUARTA: - CLAUSULA PENAL DE 

INCUMPLIMIENTO. Las partes contratantes, convienen en fijar la cantidad de XXXXX MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($XX.000.00o), como Clausula penal de Incumplimiento, para el evento en que 

cualquiera de ellas, incumpla lo aquí pactado; suma que pagara el contratante que incumpla al 

que cumpla o se allane a cumplir, sin necesidad de requerimiento extrajudicial o judicial alguno, 

a los cuales renuncian expresamente desde ahora. CLAUSULA DECIMA QUINTA: LA 

PROMITENTE VENDEDORA se obliga a entregar los inmuebles a paz y salvo por concepto del 

impuesto predial y los demás que se causen por los inmuebles objeto de esta promesa de venta, 

hasta la fecha en que se haga entrega real y material del inmueble objeto del presente 

documento. De esta fecha en adelante serán de cargo de EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR(A)(ES) todos los impuestos, tasas, cuotas, contribuciones y demás gravámenes 

que se reajusten, se liquiden o causen, efectuados siempre por las autoridades competentes 

CLAUSULA DECIMA SEXTA - GASTOS. Los gastos que ocasione el otorgamiento de la Escritura 

de compraventa por concepto de Notaría correrán por cuenta de las partes por mitad. Los 

derechos e impuestos de Beneficencia y Registro por la compraventa serán por cuenta de EL 

(LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(A) (ES), así como la totalidad de los gastos que 

ocasionen la constitución y registro de la garantía hipotecaria a favor de BANCO XXXXXX. 

CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR(A)(ES) 

manifiesta(n) que no ha(n) intervenido ni intervendrá(n) directa o indirectamente en el 

desarrollo de la construcción del proyecto que adelanta LA PROMITENTE VENDEDORA, que 

conoce(n) y acepta(n) la existencia del apartamento modelo y se obliga(n) a permitir el libre 

acceso a ellas, al igual que a respetar y aceptar las políticas de mercadeo y publicidad que LA 

PROMITENTE VENDEDORA desarrolle para la enajenación de las demás unidades que integren el 

desarrollo del EDIFICIO JANS 4  PROPIEDAD HORIZONTAL. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.-

DOMICILIO CONVENCIONAL. Para todos los efectos legales a que diere lugar el presente 

contrato se ha acordado la ciudad de Bogotá, D. C. como domicilio especial. CLAUSULA DECIMA 

NOVENA.- LA PROMITENTE VENDEDORA ha cumplido los requisitos necesarios para Radicar los 

cç 



documentos, de conformidad con el Artículo 71 de la Ley 66 de 1968 y el Decreto Reglamentario 

2180 de 2006.CLAUSULA VIGESIMA A más tardar 30 días después del día de la entrega del último 

apartamento del EDIFICIO JANS 4  PROPIEDAD HORIZONTAL, LA PROMITENTE VENDEDORA se 

obliga a radicar ante el Departamento Administrativo de Catastro Distrital, los documentos 

necesarios para llevar a cabo el desenglobe de las unidades privadas que lo conforman. Para 

constancia se firma por los partes en Bogotá D.C, a los XXXX ( ) días del mes de XXXXXXXXX de 

Dos Mil XXXXXXXX( ), en dos(2) originales del mismo tenor. Las partes se obligan a autenticar 

sus firmas ante notario público. 

LA PROMITENTE VENDEDORA CONSTRUCCIONES JANS SAS 

JO E ONOFRE RIAÑO CUEVAS 

C C. No. 19.409.475 de Bogotá 

NIT No.900635856-8 

DI RECCION: 

TEL. 

EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 

Nombre 

C. C. No. XXXXXXXXXXXXX DE BOGOTA. 
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TOTÁLCONS'TRUIDO 324458-  T0'ÍALINTER'! 3.24438 QQQJ 324438 in (100 000 
CEÍtRAT.E MTS  O 

GEST ANT O ARES. OISM(OEM 723.b TcrI Canal 3244,35 
14n enlardas denhrru 4.1 nIal del 4155 (u unirledee 10 

VIVIENDA V P No Unidades. O Ates 1m2) o LO I 

,i':,(/t- í' ir'.- _____ ___________ 
52 ELEMENTOS RELACIONADOS CON ESPACIO 1 53 TIPOLOGlAS 

1.r0 1 " ... ce 
rr. ", 1 5 ¶ VOLS.1MTRJAL PUBLICO : 'i TIPOLOGiA CON 

'1"--r b:,AISLANIENTD. ., ,'METR0S"' 
INUA 
-.A')WiVEL'" 

' 4 '. :. •" Ñ'ÍEJARD1N '-.- -C''N:: 4,00 Terreno a No PISOS HAbITABLES 
EN METROS 14 58 NO SE EXIGE l'ÓIi LA <14 it PÓSTERIOR 

3,85 u 0.85 1 areno Ir. ALTURA MAX  
SÓTANOS o 1 (lanquir de agua) O PATIOS 

PATIOS 3.85 a 6.72 Terrario 
NO PI ANTEA b. CERRAMIENTO 

PAÍIOS 3.85 a 6.38 Terreno II SIMISOTANO 1  AlunaN0 APLICA mis-Lorqihud ruta O 5.05 3,as a 1 arrano e No EDIOCIOS  
1 OLE  Si  c.VOLADIZÓ PATIOS  

ÁREA CUBISÁTA INCL No 0.60 Id SOBRE LA EN O 
g BAJO 0.749 RECREATIVAS. oS 82.77 231.42 h I1DTCE DE OCUPACIÓN. 
1 INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 

, 
2.70 

0ru0110r05 05 115T80r50u6 0 0 SERVICIOS 
COMUNALES 18.37 51,37 

' ADICIONALES ESTAC. NO PLANTEA O .v'l. . ,.. ..,, ,.,. 'u.,... . .... CcRe1 
TIPO DE CIMENIACiÓN. 

Losa Macase Cori vr9a5 
Descolga 

TIPO 014 ESTRUCTURA Dnuo  

OC DISENO  Resisloncia óilima MET000 
GRADO FLEO NO ESTR  FI.lJo 

No MODAL 
TUERZA HÓRIZ EQUIVALENTE 

UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE (1) Md ErCet Curador 
- Los términos de este Expedroflle 8 d 1 redlO 21-1470 dci 29 de octubre de 2021. - 0ra de ea propiedad. - Reposan en el espeduonto RETIE 1 rntnlmas de seguridad establecidas en d 1 Ma Zane de 2017 el prodlo llene autorizado el uso rodio corres en donde se Induce que la Kr O re P

, tas a la delorminó que ninguno dolos predios pertefleclefl 1 Lo Requiere Supervisión Técnica de ablede cumnlinient susunila P° el Constructor rosporis II te Resolución el Ccrnslructor reaponsabto. dando cump alen o a 
Resislarites, en cuuunlo al diseño d M M P No 
por el ingeniero Jairo Artur, iuie o0creto g45 deI 05 do 

Urbano 6 Saliente, 
según ResolUción No. 

onsabilidad del Constructor, 
esoluciórl No. 4262 de 2013 
Catastral para el Irámile 
onda a uII8 yla vehicUlar 
UPZ 33 Sosiego (DecretO 
1796 de 2016, NSR-10 
de los TltuIos J y 1< de NSR-1Ú 

0017 de 2017 
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252O215620 CND acompañado 
jurliu do 2017 que modifica 

MARIANO PINILLA, furOfl reanudados mediante Acto Auirnínislratrvo r 
7530 de 2021 espodlda por la UAECD y linderos del predio según lituilos d 

dando cumplimienlo a la Resolución No. 90708 do 2013 SObro distancias 
y sus unodirucaciOneS, sobre la normas RITEL. - Según Rasolucrón No, 2133 

solicitado. - Cuenta coui olido 2202166898 del 10-090-21 expedido por la SUP 
de 16.00 m. - De acuerdo con el estudio técnIco elaborado por la UAECD se 
382 cJe 2004) es generador de pluavalla. 

Titulo 1 y Decreto Nacional 1203 de 2011. Ilace parte dala llcend la CeriIficacjó0 
y la cortiflcaclún suscrila por rl diseñndor de olmenIos no estruclureles 

de la Conuislóli Asesora peruiraruenle para el régimen da Construcciones Sismo 
técnica luideparrdlorne de loe dlañoS de los eleunenlOs eslrucluirales realizada 

de un memorial do rasponsabtfldud y un Informe, cumpliendo con lo 
perciatunante la NSR-10. raglameilledo por la ley 1706 dei 13 de julio d 201 

odera,8 
Tpo 2 .12001 
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s i7407700úQ O7Z6O , 
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ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 11001,,4-211020 2 

OBRAS  

-Obligaciones conlomplaclas en el Decreto Nclnl 1077 de 2015, IJelco Retamoniario del Sector VIviendas, Ciudad y Territorio, Arilculo 2 2.8 1 2 36 rnodllicádo por el Decreto 
Nkn0l 1203 de 2017, ArtIculo II): O  

1. ejecutar las obres cta forma tal que se garorrilco la salubridad y segurIdad de les personas, asi corno as ostatrifidari de Ims terrenos y ediflnacluneC  vrae y de toas elementos cOntilutivo5 del espacio público, 

2. Cuando se trate de licencias de urbaniecl6n, ejecutar tas obree de urisanixación con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar is áreaS públicas objeto de 
cesmn gratuita con destino e vias l000les, equipamientos cOlectivos y espacio público de acuerdo con les especificaciones que i autoridad competenie expidas. 

3. .Iantenor era la obra la licencio y tos plenos aprobados, y cohibidos cuerdo sean requeridos pos e ularldad cnmpoicsnle. 

4. Cumplir con el programo de manejo ambiental cte malerialee y elementos e los que tiace'referencta la ResolucIón 541 de 1994 deI Minisl,io dei Modio Ambiente, o el ascto que 
lO modilique o suslltuya, paro aquellos proyectos que no requieren iicencia ambiental, o pianes sic manejo, recuperación o restauración ambIental, de conformidad con el decreto 
único dci sector ambiente y dearroilo sostenible arr materia da lienciamientn ambiental. 

5. Cuando so trata cte licencias do corrstwcción, solicitar te Autorlactórr de Ocupación ita lnmuabls al concluir lee obras de ediírcecióo en los lérnrirros que establece mt articulo 
2.2.6.1.4.1. 

6. Scrmoler el proyecto a supervisión téoiica Independiente en los términos que sefleta el TItulo 1 del Reglamento Cotorr,blarro Ja Construcción Sisrro Resistente (t'ISR) 10. 

7. Gasranticar durante el desarrollo da las obra te participación rbi diseñador esiructural del proyecio y del lnoniero geolecnmsta responsables da loe planos y ealudlos aprobados. 
con el fin de que atiendan los corasuilos y eclarar.lope que Solicite el constructor yio supervisor técnico independiente. Las consultes y aclaraciones deberán lrrcurpararsx cii la 
bitácora del proyecto y/o en las ocias do supervisión. 

8. DesIgnar en un ténrrnino máximo de 15 dios hábiles ni profesional que rerriplaxerifi e aquel que ea deevinculó dala ejecución de toe diseños o de la ejecución de la Hasta 
tanto se designe el nuevo protesionel, el que asunrirá la obligación del profesional saliente será el titular cts la ilcerrcia. 

9. Obtener, previa la ocupación yio transferencia de las nuevas edificaciones que ruiaran supervisión técnica independienie. el Certlfldo Téceico da Ocupación emiádo por 
parto riel Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previSto en et Tilulo t dei tleglsrxrento Coiombieno de Construcción Sismo Resistente NSR-10. 

La ocupación da edificaciones sin haber protocolizado y registrado ci Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondierrtes, incluyendo las prevista! en el 
Código Nacional de Poticia y Convivencia, Ley 1601 do 20160 la norma que la adicione, moditiqun o sustituya. 

10, Remitir, poro el ceso de proyectos que requieren supervisión técnica independienla, copia de rse astas cte la supervisión tócnica independiente que se expidan durante el 
nlvssnrroito de la obra, esi corno el certificado técnico da oruipactón. e tas autoridades compeleruies pairo ejercer ci control urbano enei municipio o distrito quienes renilttraflri cn,lO a 
la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y erAn cta público corrocimlenicu. En los casos de patrimonios autónomos en los que si fiduciario oslenle le 
lliularidad del predio y/o cte te licencio de construcción, se debetá prever en ci corresporrctierrte contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

11. Realizar los controles da calidad para los diterentes matnriaie y elementos que señaieo las norma! de oirrntnjcrclón Sismo Resistentes. 

12. Instalar los equipos, sistemas e implenientos de bajo consumo do agua, establecidos cola Ley 373 de 1997 ola norrrin que la adicione, moditique o susiriuya. 

13. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrilal Cobro eliminación de barreras arquiiectónicae pese personasen situación da discapecldad. 

14. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vlgstrstes. 

15. 
Dar cumplimiento a lasa disposiciones sobre construcción sostenible que adopto el Minitenio de Vlvtnda, Ciudad y Territorio o tos municipios o ulisiritos en ejercicio de sus 

competencias. 

-Es responsabilidad del diseñador de tas instalaciones eléctricas verificar en la elapa pro constniciiva que tSe distancias de seguridad RETiE se cumplan contarme crin al Articulo 
13 dei anexo general TécnIca de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 da agosiO 30 de 2013 ola norrnra que la adicione. mnodltlque o sustituya). 

a 

-Los pmodios ubIcados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoclón yio lnundsoón por el 101GER- instituto Dislrllal de Gasltón de Riesqoru y Cambio climático, tos responsables 

de turs ohrs deben consultar ante dicha entidad las medidas a lomar paras mitigar los riesgos previanienlis a la iniciación de las obras, 

Etas Licencias no autoriza talo de árboles, ni excavaciones o simitrirea arr el espacio pública poca lo cual sss debe ccmnsuiler ata autoridad cnmpcieriie. 

'Las contribuyerutuis del impuesto de delineación urbana deberán preserriar y pagarla declamación del Impuesto dentro del mes siguiente a la rrnauzacién de la obra, o al último 
Pago o abono en cuenta da los costas y gastos imputables a la misma o el vencimiento del término do la licencias Incluida su prr'urrorja, lo que ocurra primero, conforme con o base 
gisvabie eslablocldo en el Arttcuto 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 del 31 de diclrrrbt'o de 2019 dalas Seccetarlá bistrltal de 

Raneación. 
-En cumplimiento de lo previslo enel ArticUlo 2,2 6.1.4.9 dei DecretO 1077 de 2015, el titular dele licencias está obligado a fijar aviso dala IdonLiflcción dala obfa el cual deberá 

permanecer Inalalado durante el término do la ejecución de la obra. 

-Dar ccimphmniiento ales nornrtlS contenidas en el Manual de Alumbrado Público jMUAP- Decreto 500 de 2003). 

-O conformnmnjad 

 con el Articulo 22.6 1.1.15 del Decreto r4eclofral 1077 dei 2015 modificadO por el 5 del Decreto 1203 de 2017, el titularde te licencie será responsable de todas 

las obligaciones 

 Llrbasnisilcas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y estro contmocluuuirsreflte por tos perjuicios queso causaren a terceroS en niesasnolio de lli 

misma 
El titular de a licencias daborá reconelruir y rehabilitar los andenes correspondianles el predio en estricto cuirrpliniierilO e la cartilla de endones de Bogota D.C. (Desnato 3118 do 

2016) 
-t.a Presente Licencie rio autoriza IntervOilCión ni Oscavación del especio público, pare tal efecto debo soilciler licencias ante la autoridad respectiva. 

'HO incUrrir en loe comportamientos contrarios a la integridad urbumnistica comnlemopiados en el Articulo 135 del Codigo Nacional de Policie y Convivencde(LOY 1801 de 2010), ales 

como; 

l.Constnulr Con  de
800n0cim1efl10 a lo pr8cep1uad0 en la licencias de construcción, uso diferanla al asñalado nls iicemicl8 de conalnuccion. ubicación direrante le señalada anis 

licericla de conalmucciórr. 
2.Tonisr las medxs rreceaarlss pera 0vitar ta emISión da padiculas en suspansló'i, provenientes de rnaterlaies da construón. demolición dS8, do conformidad con lee 

leyes sigéntes. , 

3.Reparsr lo daños o avenas que en IRZÓfl dote obs'a se realicen en el anden, 
tos 

vis, espaCios y redes dx servir/aa pi/biiCoe- 

4.Reparar ku daSios, svontos o perjuicios causados bIenes colindantes o cercanos. 

5.Oemolem, construir o reparar obras en al hoisrlo 
comprendido asome las 8 da ia larde y lee 8 dalas mañaflas, como l

aimbixir los dias tosilsos, en zonas residenciales. 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

AI.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SCRTARtO HAHITAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 

 

EDIFICIO JANS 4 
3 No. de unidades de vivienda: 36 

3 CARRERA 6 # 19A-05 SUR 

 

CONSTRUCTORA: CONSTRUCCIONES JANS SAS 
FECHA (dd-mm-aa): 23 DE JUNIO DE 2022 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

VIGAS EN CONCRETO Y HIERRO 

2.2. PILOTES O SI El NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTREJCTU RA Tipo de estructura y descripción técnica: 

ESTRUCTURA TRADICIONAL- HIERRO Y CONNCRETO 
COLUMNAS, PANTALLAS Y PLACA 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA El SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

LADRILLO A LA VISTA PRISMA 

2.4.2. BLOQUE El SI O NO Tipo de bloque y localización: 

BLOQUE NUMERO 4-INTERIOR 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O SI El NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no scan pafictados describa su acabado finalo si carece de él y localización: 

TODO EL EDIFICIO PANETADO Y ESTUCADO 

2.6. VENTANERIA 

ALUMINIO ElSI ONO 

P.v.c. OSI ONO 

LÁMINA COLD ROLLED O SI O NO 

OTRA O SI Cual? 

 

   



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

LADRILLO A LA VISTA 

2.8. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

TABLETA ALFA Y GRAVILLA 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar 

PLACA IMPERMEABILIZADA Y TABLETA ALFA Y GRAVILLA 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

TABLETA ALFA Y GRAVILLA 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

REJA 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripciónymaterialesa utilizar: 

' CONCRETO SUBTERRÁNEO  
MOTO BOMBAS  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5 SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICADE 
EMERGENCIA 

3.13. SIJBESTACIÓN ELÉCTRICA 

OS! ONO 

OS' ONO 

Os! ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

051 ONO 

Os! ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

Os! ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

Características: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPIt4TERÍA 
4.1.1. CLOSET ll SI O NO Características y matenales a utilizar 

MADERA AGLOMERADA 



4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O SI O NO Caracteiisticas y mateiiales a utilizar 

MADERA AGLOMERADA 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y matetiales a utilizar 

LAMINA 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES MADERA LAMINADA 
4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 
4.2.5. PATIOS 

43. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES ESTUCO Y PINTURA 

MADERA LÁMINADA 

MADERA LÁMINADA 

BALDOSIN 
BALDOSIN 

4.3.2. HABITACIONES ESTUCO Y PINTURA 
4.3.3. COCINAS BALDOSIN 
4.3.4. PATIOS BALDOSIN 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNO 

4.4.2. ESTUFA 

4.4.3. MUEBLE 
4.4.4. MESÓN 

4.4.5. CALENTADOR 
4.4.6. LAVADERO 

LI NO 

ONO 

O NO 

ONO 

O NO 

O NO 

Características: 

 

 

 

 

 

    

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 
4.5.2. ENCHAPE PISO 
4.5.3. ENCHAPE PARED 
4.54. DIVISIÓN BAÑO 
4.5.5. ESPEJO 

OS! ONO 

2151 ONO 

OSI ONO 

OSI ONO 

OSI ONO 

Características: 

 

 

 

 

   

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas 
de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distntal No. 20 de 1995. 

Firm representante legal o persona natural 
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